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NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

 

 

 

Los adjudicatarios del acto telemático para funcionarios del cuerpo de Maestros, convocado el 

lunes 17 de julio y resuelto provisionalmente hoy martes día 18,  que hayan adjudicado tiempos 

parciales que supongan una reducción de jornada de 1/2  o de 1/3 conforme a lo establecido en 

el apartado 9.2 de la Orden de 29 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos humanos para el 

curso 2017-2018, deberán solicitar la correspondiente reducción de jornada antes de las 11 

horas de mañana miércoles día 19 de julio, conforme al modelo de solicitud establecido en el 

manual de licencias y permisos de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 

Humanos.  

 

 
 

Murcia, 18 de julio de 2017 
El Jefe de Servicio de Personal Docente 
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